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República Dominicana 
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario 
de la Suprema Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Juan Guiliani Vólquez, Presidente; Juan 
Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez y Enilda Reyes Pérez, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 15 de abril de 1998, 
años 155° de la Independencia y 135° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la 
siguiente sentencia: Sobre el recurso de casación interpuesto por Alambres Dominicanos, C. por A., compañía 
comercial organizada de acuerdo a las leyes de la República, con domicilio y asiento principal en la Av. José 
Ortega y Gasset, esq. Calle 36, contra la sentencia dictada en atribuciones laborales por la Primera Sala de la 
Corte de Apelación de Trabajo del Distrito Nacional, el 5 de agosto de 1994, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; Oído al Lic. Roberto Montero, en representación del Dr. 
Julio César Reyes José, abogado de los recurridos Ramón Morillo y compartes, en la lectura de sus conclusiones; 
Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional el 23 de 
agosto de 1994, suscrito por el Lic. Francisco R. Carbajal hijo, cédula No. 354964, serie 1ra., abogado de la 
recurrente Alambres Dominicanos, C. por A., en el cual se proponen los medios que se indican más adelante; 
Visto el memorial de defensa suscrito por el Dr. Julio César Reyes, cédula No. 20759, serie 49, abogado de los 
recurridos Ramón Emilio y compartes; Visto el auto dictado el 7 de abril de 1998 por el Magistrado Juan Guiliani 
Vólquez, Presidente de la Cámara de Tierras, Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la 
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí mismo, en su indicada calidad, juntamente con los 
Magistrados Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez y Enilda Reyes Pérez, Jueces de esta Cámara, para 
integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con las Leyes 
Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935; Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de 1997; La 
Cámara de Tierras, Laboral, Contencioso-Administra- tivo y Contencioso-Tributario de la Suprema Corte de 
Justicia, después de haber deliberado y visto los textos legales invocados por la recurrente y los artículos 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que con motivo de una demanda laboral intentada por los recurridos contra la recurrente, el Juzgado de Trabajo 
del Distrito Nacional, dictó el 5 de octubre de 1993 una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "PRIMERO: Se
declaran injustificados los despidos y resueltos los contratos de trabajo que ligaban a las partes por culpa del 
empleador y con responsabilidad para el mismo; SEGUNDO: Se condena a la parte demandada Alambres 
Dominicanos, C. por A., y/o Piezas Plásticas y/o Eduardo De Castro y/o Heriberto De Castro (Aldoca) a pagarle a 
los Sres. Ramón Ant. Morillo de la Cruz, Eufemio Cuello Montaño, Pedro Encarnación, Juan Prensa Guzmán, 
Eleuterio de León Sánchez, Domingo Noesí, Oscar La Hoz, Juan de los Santos Rivera, Matías Guzmán y Ramón 
Alberto García, las siguientes prestaciones laborales: al 1ro. Ramón Antonio Morillo de la Cruz: 28 días de 
Preaviso, 55 días de Cesantía, 14 días de Vacaciones, Regalía Pascual, Bonificación, más el pago de los seis (6) 
meses de salario por aplicación del ordinal 3ro., del artículo 95 del Código de Trabajo, todo en base a un salario 
de RD$1,550.00 pesos mensuales; 2do. Eufemio Cuello Montaño: 28 días de Preaviso, 34 días de Cesantía, 14 
días de Vacaciones, Regalía Pascual, Bonificación, más el pago de los seis (6) meses de salario por aplicación del 
ordinal 3ro., del artículo 95, del Código de Trabajo, todo en base a un salario de RD$1,550.00 pesos mensuales; 
3ro. Pedro Encarnación: 28 días de Preaviso, 27 días de Cesantía, 14 días de Vacaciones, Regalía Pascual, más el 
pago de los seis (6) meses de salario por aplicación del ordinal 3ro., del Código de Trabajo, todo en base a un 
salario de RD$1,550.00 pesos mensuales; 4to. Sr. Juan Prensa Guzmán, 28 días de Preaviso, 84 días de Cesantía,
14 días de Vacaciones, Regalía Pascual, Bonificación, más el pago de los seis (6) meses de salario por aplicación 
del ordinal 3ro., del artículo 95, del Código de Trabajo, todo en base a un salario de RD$1,500.00 pesos 
mensuales; 5to. Sr. Eleuterio de León Sánchez, 14 días de Preaviso, 13 días de Cesantía, 9 días de Vacaciones, 
Regalía Pascual, Bonificación, más el pago de los seis (6) meses de salario por aplicación del ordinal 3ro., del 
artículo 95, del Código de Trabajo, todo en base a un salario de RD$1,550.00 pesos mensuales; 6to. Sr. Domingo 
Noesí, 14 días de Preaviso, 13 días de Cesantía, 12 días de Vacaciones, Regalía Pascual, Bonificaciones, más los 
seis (6) meses de salario por aplicación del ordinal 3ro., del artículo 95, del Código de Trabajo, todo en base a un 
salario de RD$1,550.00 pesos mensuales; 7mo. Sr. Oscar La Hoz, 14 días de Preaviso, 13 días de Cesantía, 9 días
de Vacaciones, Regalía Pascual, Bonificación, más el pago de los seis (6) meses de salario por aplicación del 
ordinal 3ro., del artículo 95, del Código de Trabajo, todo en base a un salario de RD$1,550.00 pesos mensuales; 
8vo. Juan de los Santos Rivera, 28 días de Preaviso, 34 días de Cesantía, 14 días de Vacaciones, Regalía Pascual, 
Bonificación, más el pago de los seis (6) meses de salario por aplicación del ordinal 3ro., del artículo 95, del 
Código de Trabajo, todo en base a un salario de RD$1,550.00 pesos mensuales; 9no. María Guzmán: 28 días de 
Preaviso, 34 días de Cesantía, 14 días de Vacaciones, Regalía Pascual, Bonificación, más el pago de los seis (6) 
meses de salario por aplicación del ordinal 3ro., del artículo 95, del Código de Trabajo, todo en base a un salario 
de RD$1,550.00 pesos mensuales; y 10mo. Ramón Alberto García, 28 días de Preaviso, 21 días de Cesantía, 14 
días de Vacaciones, Regalía Pascual, Bonificación, más el pago de los seis (6) meses de salario por aplicación del 
ordinal 3ro., del artículo 95, del Código de Trabajo, todo en base a un salario de RD$1,550.00 pesos mensuales; 
TERCERO: Considerar la variación en el valor de la moneda nacional desde la fecha de la demanda hasta el 



pronunciamiento de la sentencia todo en base al índice de precio al consumidor elaborado por el Banco Central de
la República Dominicana; CUARTO: Se condena a la parte demandada al pago de las cosas y se ordena la 
distracción en provecho de los Dres. Julio César Reyes José y Alfonso Felipe Acosta Batista, quienes afirman 
haberlas avanzado en su totalidad"; y b) que sobre el recurso interpuesto intervino la sentencia ahora 
impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: "PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto a la forma el recurso
de apelación interpuesto por Alambres Dominicanos, C. por A., Piezas Plásticas, C. por A., Ing. Eduardo De 
Castro, Ing. Heriberto De Castro, contra la sentencia del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 5 de 
octubre de 1993, dictada en favor de los señores: Ramón Antonio Morillo de la Cruz, Eufemio Cuello Montaño, 
Pedro Encarnación, Juan Prensa Guzmán, Eleuterio de León Sánchez, Domingo Noesí, Oscar La Hoz, Juan de los 
Santos Rivera, María Guzmán y Ramón Alberto García, cuyo dispositivo se copia en otra parte de la esta misma 
sentencia; SEGUNDO: En cuanto al fondo rechaza dicho recurso de alzada y como consecuencia confirma en 
todas sus partes la sentencia impugnada; TERCERO: Condena a la parte que sucumbe, Alambres Dominicanos, 
C. por A., Piezas Plásticas, C. por A., Ing. Eduardo De Castro e Ing. Heriberto De Castro, al pago de las costas del
procedimiento, ordenando su distracción en provecho de los Dres. Julio C. Reyes José y Alfonso Felipe Acosta 
Batista, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad"; 
Considerando, que los recurrentes proponen los medios siguientes: Primer Medio: Falta de motivo y de base 
legal; Segundo Medio; Desnaturalización de los hechos y documentos de la causa; Tercer Medio: Violación al 
derecho de defensa; 
Considerando, que en su memorial de defensa el recurrido solicita declarar inadmisible "el presente memorial 
de casación por violación al artículo 643 del Código de Trabajo", por notificarse dicho recurso fuera del plazo de 
cinco (5) días consignado en la ley; 
Considerando, que el artículo 643 del Código de Trabajo dispone que: "en los cinco días que sigan al depósito 
del escrito, el recurrente debe notificar copia del mismo a la parte contraria; el secretario en el mismo plazo 
remitirá el expediente completo y un inventario en duplicado de las piezas del mismo al secretario de la Suprema 
Corte de Justicia, quien en los tres días de su recibo devolverá, firmado por él, uno de los duplicados al secretario
remitente"; 
Considerando, que el artículo 639 del Código de Trabajo prescribe que "salvo lo establecido de otro modo en 
este capítulo, son aplicables a la presente materia las disposiciones de la Ley sobre Procedimiento de Casación"; 
Considerando, que el artículo 7 de la Ley No. 3726, del 23 de noviembre de 1966, dispone que "habrá 
caducidad del recurso, cuando el recurrente no emplazare al recurrido en el término de treinta días, a contar de 
la fecha en que fue proveído por el presidente el auto en que se autoriza el emplazamiento. Esta caducidad será 
pronunciada a pedimento de parte interesada o de oficio"; 
Considerando, que del estudio del expediente se verifica que los recurrentes depositaron el memorial de 
casación, el 23 de agosto del 1994, en la Secretaría de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, habiendo sido 
notificado el mismo, el 7 de octubre de 1994, cuando habían transcurrido 15 días después del depósito, por lo 
que es obvio no se hizo dentro del plazo establecido por el referido artículo 643 del Código de Trabajo; 
Considerando, que ante la ausencia de una disposición expresa del Código de Trabajo, en cuanto a la caducidad 
del recurso de casación, es preciso aplicar las disposiciones el indicado artículo 7 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación, que declara la caducidad del recurso depositado fuera del plazo establecido para esos fines; 
Considerando, que esta Corte declara la caducidad de oficio, en vista de que el recurrido solicitó la 
inadmisibilidad del recurso, lo cual es improcedente en la especie. Por tales motivos, Primero: Se declara caduco
el recurso de casación interpuesto por Alambres Dominicanos, C. por A. y/o Piezas Plásticas, C. por A. y/o Ing. 
Eduardo De Castro y/o Ing. Heriberto De Castro, contra la sentencia dictada el 5 de agosto de 1994, cuyo 
dispositivo aparece copiado en otra parte del presente fallo; Segundo: Condena a los recurrentes al pago de las 
costas en provecho del Dr. Julio César Reyes José, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. Firmado: Juan
Guiliani Vólquez, Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez y Enilda Reyes Pérez. Grimilda Acosta, Secretaria 
General. La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores Jueces que figuran en su encabezamiento, 
en la audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria 
General, que certifico.


